
1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico

de ¿a, ¿7 a, ae

R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Acta Complementaria registrada bajo el N°

6355, sobre modificación de la cláusula tercera del Convenio N° 5455 referente a

Programa de Atención a Grupos Vulnerables, celebrada el 19 de junio de 2002, entre la

provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Secretaría de

Desarrollo Humano y Familia del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación; ratificada

mediante Decreto provincial N° 2040/02.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2002.

RESOLUCIÓN N° 192 702.-


